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Procedimiento para presentar un reclamo por uso indebido de ideas registradas en AMPRO CHILE
 

1.- Si considera que hay uso indebido de una idea, proyecto, diseño o cualquier otro elemento registrado a su nombre con anterioridad en el Registro de Ideas de AMPRO CHILE,  presente un reclamo expresando en forma objetiva y clara, el por qué del mismo. 

2.- El reclamo debe ser hecho por escrito y puede ser entregado personalmente o  por correo, haciendo referencia al código de la idea registrada en AMPRO CHILE.

  

3.-Debe acompañar el objeto del reclamo, es decir la evidencia que demuestre la apropiación indebida y copia total o parcial de su creación.
 

 4.- Como reclamante, usted debe identificar la empresa a la cual representa, su nombre completo, representante legal, RUT, dirección donde pueda enviársele la resolución e idealmente un número de teléfono para aclarar cualquier duda.

 

5.- El reclamo será analizado y si es de competencia de AMPRO CHILE,  se le dará curso identificándolo con un "número de rol"  y se le mantendrá informado de los resultados.

6.- El reclamo, junto con los antecedentes y pruebas,  será enviado a la parte reclamada para que efectúe sus descargos en un plazo de 5 días hábiles.

 

7.- AMPRO CHILE, a través de su Comité, entrega una opinión ética la que consiste en un análisis respecto del reclamo y la defensa. 

8.- La opinión de este comité, equivale a un dictamen ético aunque por la naturaleza del proceso no resulte vinculante.

9.- También es factible efectuar un Arbitraje Privado, cuando dos o más partes solicitan a AMPRO CHILE que resuelva sobre sus controversias en materias relacionadas con la propiedad y registro de ideas.
  

10.- Lo que resuelve AMPRO CHILE es reservado y confidencial, no estando permitido ni a AMPRO ni a ninguna de las partes divulgarlo.

 

11.- Lo resuelto obligará a las partes a cumplir los acuerdos.

 

12.- La Conciliación o Avenimiento, supone que las partes en un conflicto estén dispuestas a buscar un acuerdo que las satisfaga mutuamente. En ese entendido, AMPRO CHILE no emitirá un acuerdo o recomendación sino que facilitará las condiciones para alcanzar el entendimiento entre las partes.

 

13.- Lo que acuerden las partes constará por escrito y será reservado, no estando permitido ni a AMPRO CHILE ni a ninguna de las partes divulgarlo, de ninguna forma.

 

14.- Lo acordado obligará a las partes.

15.- Pronunciamiento Doctrinario: AMPRO CHILE podrá emitir una opinión ética orientadora para la industria, para hacer público su parecer sobre situaciones o temas de interés para sus asociados, clientes y  consumidores o de importantes consecuencias para la actividad promocional. Este pronunciamiento puede ser hecho de oficio o a solicitud de terceros.
